
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 

 
 

Veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2021-00822-00 
 
Teniendo en cuenta que la subsanación y la solicitud de orden de entrega de 

un bien inmueble por incumplimiento de la conciliación celebrada se ajusta a 

los lineamientos del precepto 69 de la Ley 446 de 1998, es procedente 

acceder a ello; en consecuencia y para que se sirva llevar a cabo la diligencia 

de entrega del inmueble ubicado en CALLE 53 # 51-62 APARTAMENTO 401 

VILLA PAULA , Municipio de Itagüí., a: ARRENDAMIENTOS  LA  ALDEA  

LTDA, cuyo apoderado es la abogada ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA., se 

comisiona al señor ALCALDE MUNICIPAL Y/O AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ITAGUI, a quien se le conceden amplias 

facultades como la de allanar en caso de ser necesario.    

 

Expídase el Despacho comisorio, al cual se le anexa copia de la audiencia de 

conciliación celebrada en tal sentido y del presente auto.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, el solicitante podrá acceder al 

despacho comisorio, a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_

co/EWBhe_V7k55CsQ6rJtr01NYBhq0X2C9uGNtF12I3PcpQ_w?e=YgC8h9 

 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al 

despacho comisorio, será   publicada   el   día   03 de diciembre de 2021, en   

el   siguiente   enlace  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/114 
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